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Art. 101. Los Directores de los Colegios ,MaYOl'AAseránnQm..
brados por el Rector -a propuesta. en su CB.S(}.;de la. entidad
colaboradora- y previa audienctápreceptiva .de la Junta de
Gobierno y del Patronato de laUniversidad~

Art. 102. En los ColegiOEi Mayores, tanto dí' fundación di
recta universitaria como en 106 promovidos, por otras. personas,
las relaciones del Director coIi la Universidad se fijarán en
sus propios Estatutos.

Art. 103. Un Consejo Asesor de Profesores ,de la Universi..
dad orientará la. actividad de los -ColegiosAlayores. coordinan..
do SUB tareas entre siy con las de lOS restantes ót'ganos univer..
sitaríos. Estará presidido "por unOatedfáticon()mbraoo'¡:lor,' el
Rector, oídos la Junta de Gobierno y elPatrona'to. y formarán
parte de él un Catedrátlco perteneciEmte:& cada. 1ll1ade las
Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, ,y, }ma ,repr,esenta
ción del prof~sorado de la.s:Escuelas y Colegios Universitarios.

Art. 104. El Presidente .del Consejo"Asesor"presldiráasl
mismo la Junta de DirectoresdeCOleg~os1iayore~,en,'~a que
se integran todos ellos, y actuará ~m() órgBIlOde ,enlace~ntre

el Consejo y dicha Junta, organlBnlO8 que PQdran,celebTar .se
sión conjuntamente cuando seeo11$idere ,oparttino por su co
mún Presidente o por el EectordeiaUn,iversida<!.

Art. 105. Para el a.ecesoa l06eolegl08Mayores¡losasPiran
tes, deberán obtener previamente ,su BdInlsión ea la ,Universidad
como alumnos ofic1al.es de, la'misma,'" o ,tenerlatormliJmente
soiicitada. La adjudicación de las plazas-se ,efectuará anual
mente en concurso "público, de, méritos,que se:resolverlÍ,·por la
Junta. de Directores, de aéuer-d0oonl.asnorm:as: propuestas
por ella y aprobadas por la Junta', de Gcbiemo;,Guandosetrate
de Colegios Mayores subvencionadOS pOr :el'Estado se darápre
ferencla. a. los alumnas de IJ1ejorr~ndimientQ'educativo, Y,en
casa de igualdad, de menores rectJrsos económi~

Art. lOO. Los centros Residenciales ,(lUeM .•. rnereeienclo la
calificación. de Colegios MayoreB.se,eo1oq1,1enhaJola: vig:Jancla.
orientación y supervisipn de la.UItlVersidad, .. recibir4n ·la. den~
minacid'n de Residencias y podtánObtenerlilQuel tJtUlocuando
realicen. satisfactoriamente las· tareas a: que se· reHeren los
presentes Estaltutoa.

SECCIÓN 5,11.·· DEL PROFESORADO

Art. 107. Son Profesores uniVErrsitari08 l()s funcionarios per
tenecientes a los distintos cuetP08c:leEdúcaciiln,Upiveraitaria
enumerados en el articulo loo. 3, y 114 :de' la~yqenera1 de
Educación. los Profesoreseontr~tados· y el perSOnal inVesti
gador.

Art. 108. Para la $.dscripClón 'del.profesoriUlo.la UniverSI
dad regirá el siStema estableeido en ·laLey' General,de .Educa
ción y disposiclonesreglamentaria.s·que la.··desarroHen. Se
considera sistema normal de adscripción el de OO11Curso y ex
cepcional el' de contratación. ;En el wncurso.la selección se
llevará a. cabo, poroomisionese.s¡>eciaJesdefl,cuerdo con las
dispoIDciones reglamentarias que:se dicten, yenc~quier ca,so,
con intervención de la Junta de Facultad y .audieneia del Pa.~

tronato Universitario.

Art. 109. Ff. sistema excePCional o de. contrato. supondrá
siempre limitación temporal. La.~lecci:ón 'de, los'C8,pdidatos se
hará siempre con intervención de Ja Junta de, Facultad () Co
misiones en quien delegue y dea.cuertio con ·.lasnormag genera"
les que se dicten al efecto, o l'6Sespecm~ de'lós'contratos
que pueda elaborar la Universidad conotr()s organi~~ siem
pre dentro de los créditos habilitados. paraestafi~Idad.·En
cualquier caso deberá· ser oído .prec.eptiv:amenteelPatronato
Universitario.

Art. 110. En tanto no sedesa.iTolle 10 dispuesto en el ar
tfeUlo.66, 3.°, y Disposición final· 2.a de.la Ley Genera.l deEdu
eación, la contratación de perSOnal quedará sujeta .i1, .las normas
actualmente vigentes concaráOtE!rgeneraii.a. J~espeeificas
qUe regulan la contratación d-eprof~adouniversitario;

Arl. 111. Bonobligaciona!f y derechos de los Prot-esores' unl·
versltafios las establecidas en la Ley Ge'll{tl'aI de, ,Edilcación y
particularmente cumplir con exaetitudy~icaeia.$U$•obligacio
nes· docentes,· residir-en la .loCaJ,1dacl en'd(mde,~tée1 .centro
en que presten sus servicios, formarpa.rtede cuantas comisfo
nes. tribunales, etc., fuesen designadOs y preparuel plan do
unte y, en su caso-o de investigaci6nde las m.aterias que le
fuesen encomendadas. '

SECCIÓN 6.- .PE· LOS EsTUDIANTEs

Art. 112. Los alumn08dela lJnive:rSidad de QviéQ.o·pO{1rán
ser oficiales o Ubres. Laa··Juntasde.P8cultad comUli.i-carán al

tteetorado.'s11o~timanProcedente.el:nÚInero de a1wnnos ofi·
c1aJes .t\. JQSquepUedeperrn~tirel ingre$O:,.-atendidos los medios
materiales y ··de ·personalde que ..dispongan.

Art.113.~Junt-t\deGobierno, a la vista de las propuestas
de JasF'acultades y:las.posibilidad,es.deaIllPllación de loa me
dIos .materl~€s·· y:. d,e personal•.determ:i~á. en la primera quin
c~na de Junio las ,condiciones deactrnislóp. todo ello de acuerdo,
con. elplan.genera.l "l1e',ad.rnffiiones .que .f.l,pruebe ·el Ministerio
de Educa.ci(in.YCte?cta~''rales eon~ici9nes se harán públicas y
198 alUllllloEl soliQitarán/?u. admisiórientreel 15 de junio y el
15 'de. julio, ,COlldicionada,en, el. ceso de ·que .tengan pruebas
PéudieI?-tes. alresul~o ci~:las mísmas·

Art. 11-4. La Junta de, Gobierno aprobará las normas de
ádmisióü pr{)puestas ... }X)rlasFactilta4~ .. y. con arreglo a las
~uaJes~e r€SQlv~ránla$,solícitudes.A los alumnos no admiti
dos podrá dársele.sqpeión-ctetnatricula.rse pOr ensefianza llbre.
con o :sin autotlzac1ónpara ~tir a d~terminadas clases teóri
cas· o prácticas.

Art; ll¡;~ . I:>esdeelm()men~, :desuinscripción en cualquiera
de las .F'acuttades,Escuela.J)Y,Colegios·Ulllversltartos queinte..
gran la .Universidadde< oviedo,~os,estudIantestendrán reco
r¡ocidosloa de.teéhos ydeberesqueotor~a o impone a los mis
tnos la' LeYCMueral <te, Educación.

Ar~.. 1l6:.Enelpla,zo.:deeuarenta..días inmediatamente si·
'guient€$'al&,aprObación'de los presenteS Estatutos provisiona.
les;,ca.d~ uu<>4e)oscursoscielas:diferentes Facultades y Es
cuelMf·. en su caso. d~tada sección, de .las mismas.. elegirá
un':represe~ta11te.LaJuntr~~.laque,se integren todoseUos
~umipíPJ:'ovision~nte'lal'epresentación corporativa. de los
estudiantes. univer$1tafl~<lel·.D1str1t.o".&rtjculándose previamen
te las'diVe:rs~ r~esenta.eiones .prev1$t.é4 enesros Estatutos.
A:... ct.ichasrepresentaclonesy,. en.' SU ,CRso, aJa Junta., se atribuye
esPecíflcamcntel'8. redacción y prOpuestas. la. Junta de 00
biefnod.é 1f.l. lTnlversi~adde los .aspectos referentes a los estu
di~tesenlQ;8~~~toSdefiIlitiv9S deJam1sma. !.aJunta
elegiráens¡¡,seno .. un,~ldente. que,.de modo provisional,
formará .. parte del. ·.~tronato:d~ .la .. U:piverfíIdad .Asimismo, los
tn1emb:~de:la Junta ,:perteneeientes a cada Facultad o Es
~Uelaeleg1ránentresf al>Del~o de>los~ y a 5usr600
prese'I1;.tantt3 .en 'las·Jun~.·delosCcntr()$ .respectivoa.

·StccIÓlf'l.- DE U DISCiPLINA ,ACADÉMICA

Art. 117. .4 Junta. <1<>. Gobierno. oldo el Patronato 1 de
~uerdo .con. la·. legi$lacl~ ·gtmera1~igente, .propon-drá el Re.
glam~nto.de .diSClpli.tl1i ~émi~&delt\' 'UIl1versidAd de Oviedo.
~En tanro: seguifánenvigorlasnormas actuales.

DI$PO$1CtONES· ADtCIONALESY 'l'R.'>NSlTORIA8

:l'1"lDlera: 4 Junta de (J(jblerI;o adWtará. las medl_ pre
el.as plll"a la lmPl"'ltaelÓlt!l"1'dual de ...toa Estatut% cuya
4uraciéFnmáxl1na,será detr€S'años.J(araJa elaboración 4e loe
Estatutos. depnitivoaBe al>rirá un periodo de información Pú
bllca a partir del prttner a.fi0de la puhl1~a.ción de los provislo
~Ies' wrm1tWIa. la. cual ~ elaboirlll"á, en la forma prevista.
por ,el a.rtié~o66 de:·la··:t.eY' General de Educación el proyecto
de Est..tutos<kflnltlv"""

segun~EstosEstatutos :provisi0na.les])Odré.n ser alterados
durante el periodo de 8t1, VigencIa. s., qu~·se ,refiere la. dIsposición
anterior, ai1l?ta.neiade laJllnta 'ele Gobierno de la. Universidad
o'del 'P~tronat-o, y 'con ,informe, en tódO···CMO,· del Consejo de
ltecto-res.

Tercera... :L06nomi)r8J!1ientos hechos de acuerdo con los pre
SIpltes. ~tatutos cadUCarán enelmúll1ento de la entrada en
vigor d~. los •. Estatut9s de!lnit¡VOSi saJvo·q:ue ·éstoa disPusieran
~tra..CQsa..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 9J211971. ·lie· 22 de abril, sobre homalo
gactón de vehiculoscon ence:ndido por chispa. en
laque se rl}ftere ·fJ laémj$ión por el. motor. de
gases contaminantes.

El Acuex:d.o de Ginebra de veinte de ,marzo de mU nove
cientos cinCUenta y: ocho, al cual se adh.irló Espafia con fecha
once de agostode mil npvecientOs,sesenla y uno. publicado en
el «BoletIn Oficial del Esta4'o» de ,ttesde .enero de mil nove-
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cientos sesenta. y dos, estableció las condiciones uniformes y
el reconocimiento reciproco de .lahomologación para equipos
y piezas de vehículos automóviles.

En el «Boletin Oficial de} Estado» de veintinueve de julio
de mil novecientos setenta se ha public:adoel Reglamento
número quince, anexo al Acuerdo, ene! que se establecen las
«prescripciones uniformes relativas a la homológadón de ve,..
hículos automóviles con encendido, w-r chispa, en 10, que se
refiere a los gases contaminantes emitidoo pare] motor».

Procede, por tanto. dictar las nOrmas preclsa:s pAta su apli
cación.

En consecuencia. a propuesta del Ministro ' de Industria y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia d.os. de abril de mU novecientos setenta y uno,

DISI'ONGO

Articulo primero.-A'partir de uno de julio de de ,mil nove w

c1entos setenta y dos para' los, nqev()S modelos~ y de, uno de
julio de mil novecientos setenta' y tres para lqs .tnxlelw> ac,.
tualmente en fabricación, todos los ,vehiculos 'automóviles oon
encendido por chispa. deben corresponder a tipos previamente
homolop.doe: en cuanto se refiere a la emisi6npor eJ motor de
g&Ses, contaminantes.

Lo establecido ene! párrafo anterior serA apUcabJe a los
veh1culoa. autom6v11es nacion&1eB que se matriculen en ESpafia
o .. exporten a paises adherld.osalAcuerdo de O'inebra de
veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y oCho, desde
lasexpresadas,fechas.

se excluyen l08vehicul06 automóviles de dos y tres ruedas.
cuYo peso máximo, sea inferiOr a cuatrocient08Kgs. y/o en
loa que la velocidad máx1ma por construcC16nno alcanee cin
cuenta lill6rnetros!hDra.

Articulo segundo.-Los vebtculos automóvlles de importaci6n.
con exclusión de los que' se citan en el tercer, párrafo del' ar
ticulo primero, que hayan deser,'matriculados en España a
partir de uno de ,julio, de mil', n~ientossetetlta y dos. de
berán conesponder' a tipos prev1aInentehomologilrlos en 10 que
se refiere a la emisión por el motor.de>gases contaminantes. Las
homologactones concedidas, por los' paises que 'apllcan eJ Re
glamento número quince son válldas a los efectos indicados.

Articulo tercero.-Las ooUcitudee.de homologación se pre
sentarán en la Delegac1ón Provincial del Ministerio de Indus·
tria donde radiquen las fábricas de vehículos.

La solicitud de homolOgaciÓn, deberá, ser acompañada de Un
certificado a.creditativo de uberserealizado los ensayos es
pecifica.dos en el Reglamento número quince, anexo al Acuer
do de Ginebra de veinte de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, expedido por un laboratorio oficialmente auto
rizado.

A tal efecto se autorizaCOOlOofic1a.l al Instituto NaclonaJ
de Técnica Aeroespacial «Esteban Tettadas»-. El ,Ministerio de
Industria. puede autorizar otros la.boratorios oficiales para. rea
lizar loa ensayos reglamentarios;

ArtIculo, cuarte.-La I>elegaclón Provincial del Ministerio de
Industria remitirá el expediente, junt() con su informe" a la
Dirección General de Industrias SI<wrometalúrglca.sy Navales
para su resoJución. Si la resolución fuese favorable. Se asignará
una contrasefía. de' homologación. conforme' ,8. lo, di.spuesto en
eJ citado 'Reglamento nÚIDeroquince; que deberá flj.arseen el
veh1culo en forma legible e indeleble y en lugar fácilmente
visible.

Articulo quinto.-Para comprobar si los vehicuJos automóviles
de serie' se corresponden con el modelo homologado en cuanto
a la emisión por el motor de gaSes contaminantes; los fabri
cantes deberán presentar en la Delegación ProvinciaJ del Mi
nisterio de Industria certificación acreditativa de los ensayOS
que se realicen con las muestras" que aquel organismo deter~

mine, de acuerdo, con el citado RegJamento número quince.

DISI'OSICION FINAL

El Ministerio de Industria dictará las disposiciones que
se estimen necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de abril de mil noveeientos. setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MUUatro de Industrla.

~08E MARIA LOPEZ DE LETONA,
Y NUm!Z DIllL I'INO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de abril de 1971 por ,la que se dictan
las l1iedidas precisas parapTocurar la reducción de
animales peligrosos para las personas o perjudicia
les para lagam:ulería o la caza.

Ilustríshnó señor:

El al'ticulo 23.3 de la. vigenteLe-y de Caza y el 25.5 del
Reglamento para su a.plicación han previsto 1& posibilidad de
que en determinadas zonas 'Y épocas se dicten las medidas pre
cisas para, procurar, la., reducción de anim-8J:es peligrosos para
las personas o perjUdiciales pa,ra la~icultur"" la ganadería.
o la caza.

A estos efectQsy ha.bida cuenta de que en a.lgunas comarcas
la excesiva abundancia de determina<kls:m,amiferos predatores,
señaladamente 19, especie lobo puede originar, yde hecho or1·
giht\, graves perjuicios a la ganadería y a lit caza, eBte Minis
teMo, de acuerdo eotL lo propuesto por esa Dirección General,
ha estinía.do conveniente d1sponerlo $1guiente :

Primero.-Con el fin de que determinados mamíferos preda-
OOrell puedan cazBl'se en épQcade ved&,CQltI.pe:tea loa Consejos
ProvinCiales: de Caza, adoPtar ,108 acuerdos precisos para que se
dé "cunlPl1mientoa lo ,rl1Bpuest-oenel',a.I'ticulO ,25.5 del vigente
Reglamento, de Caza respecta a lAdeclatáC16n de comarcas de
emergenciac;:megética..

5egUIndo..,..,...En todo '. t1eInpo Y cualquiera, que sea. la especie
objeto de control. ,las ,resoluciones, Que en cada caso autoricen
el empléó de 'cebos enve~debéránelevBl'se a la previa
confonnidad del Ool:>..-nador civil.

TerQet'O.-La celel)raclón en époce, de veda de batidas espe.
ciales en.caminadas' a la ,caz:a.de predatores requerirán la. pt'evia
autorizaci6n deJ Gobern~ civil y se ajUstarán a ,las normas
que en ',cada ,C860 'sefiale esta aittoridad;& propuesie. de la
Jefatura Provincial del Bervic10 de Pesca Continental, Caza y
Parques Naclonales, quedAndo enoomendfl.da a la. citada .Jefa
tura la organización Y control d.e estastmtldas.

1..0 que digO aV. l. P6l'a su cotlocU'nien,to y demás efectos.
DioS guarde aV. l. mUChos aftos.
Madrid, 26 de abril de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Montes,' Caza y Pesca, Fluvial.

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se re
glamenta la' caza: del oso en todo el territorio na
cional.

Ilustrísimo señor:

De a.cuerdo con lo especificado en el artíctüo 23.2 de la.
vigente Ley de Caza y en el 25.4 del Reglamento para su ap11·
cacíón y debiendo ser, objeto de esp.ecial protección el Oso
Pardo, especie de excepcional interés dentro de la fauna cine
gética española. confinada en la actualidaa, en los macizos mon
tañosos de la Cordillera CamtábricaydelPirineo, se' hace pre
ciso reglamentat su caza, COn el ,fin de asegurar su pervivencla
en armonía con los 'restantes intereses agrícolas y ganaderos
que pudieran resultar afectados.

En su virtud, este Mintsterio ha tenido ,{\ bien disponer:

1.0 La caza del oso en las Reservas Nacionales de Caza se
regirá por Jas normas especificadas en sus' pJanes anuales de
aprovechamiento cinegético.

2.° En los te-rrenos de' aprovechamiento cinegético común y
en los restantes de régimen especial, el servicio de Pesca Con
tinental. Caza y Parques Nacionales fija.rá anualmente el nú
mero de ej,emplares que pueden ser aba.tidos o capturados en
cada provinCia o> comarCa. Dicho servicio reglamentará asi
mismo la caZa del oso en estos terrenos; indicando número de
cazadores y" ojeadoces que, pueden, interVenir en las batidas.
duración de las mismas" importe delosp€rm.isos de entrada
'Y complemeútari06, legaJ.mente establecidos, que por pieza ce-
brada procedan, asl'COtnocualquier otra circunstancia relativa
y control de estas batidas.

S.' El Servicio de -.. ContlIlentaJ, Ca:za y IWques Na·


